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RESOLUCIÓN No. 089 
(27 de mayo del 2024) 

 
 
POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN 0147 DEL 30 DE NOVIEMBRE 
DE 2023 DEL CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS Y 
ADMINISTRATIVAS PARA LOS PROGRAMAS DE PREGRADO DE LA 
CORPORACIÓN UNIVERSITARIA AUTÓNOMA DEL CAUCA PARA EL AÑO 2024 

 
 

El Consejo Académico de la Corporación Universitaria Autónoma del Cauca, en 
ejercicio de su responsabilidad sustantiva consagrada en el Acuerdo 006 del 15 
de marzo de 2016, en especial de lo señalado en el artículo 38; literal j), y  
 

 
CONSIDERANDO: 

 
 
1. Que, en virtud de la autonomía universitaria, consagrada en la Constitución 
Política de Colombia, en su artículo 69, y desarrollado por la Ley 30 de 1992, se 
reconoce la autonomía de las instituciones de Educación Superior, como la 
capacidad de autodeterminación para cumplir con su misión y objetivos que le son 
propios, garantía que le permite a las instituciones darse sus propias directivas, 
regirse por sus estatutos y normas, con el fin de lograr un desarrollo autónomo e 
independiente;   

 
2. Que, en sesión ordinaria del 21 de mayo de 2024, se analizó la propuesta 
presentada y recomendada por la Vicerrectoría Académica de modificar el 
Cronograma institucional para el segundo periodo de 2024;   
 

 

RESUELVE:   
 

 

ARTÍCULO 1: Modificar el Cronograma de actividades académicas para el 
segundo periodo del año 2024, que aplica a todos los programas de pregrado que 
ofrece la institución quedando así:  
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ARTICULO 2: Remitir al Director de Planeación y Evaluación el presente Cronograma de 
actividades académicas y administrativas para el segundo periodo de 2024, para ajustar el 
proceso de planeación. 

 
PARÁGRAFO1: Los procesos de recuperación deben desarrollarse de conformidad al 
cronograma que defina cada Decanatura para tal efecto; el cual debe ceñirse al periodo 
académico. 

 
ARTÍCULO 3: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y quedan sin 
efecto las disposiciones que antes de esta fecha haya tenido la Corporación Universitaria 
Autónoma del Cauca. 

 
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Popayán, Cauca. 27 de mayo de 2024. 

 
 
 
 
 
 
 
 

ISABEL RAMÍREZ MEJÍA PhD.                  EDUARDO ADOLFO MUÑOZ PORTILLA 
Presidenta Consejo Académico         Secretario Consejo Académico 

 
 
 
   Proyecto: Eduardo M. 
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